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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que ¡os señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
Eite BOLETÍN, dispondrán que se 
Sje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificai'se cada año. 

SE PUBLICA IODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de íuzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas ciase?; 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro prstal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administracióc 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

Minis ter io de Hacienda 
ORDEN de 2 de Enero de 1940 recor-

dando que sólo el Estado puede fa- \ 
bricar y vender sellos para el fran- \ 
queo, y dictando normas para la ¡ 
autorización de los que, con carácter \ 
benéfico, editen las Entidades. \ 

Áaministracióli Provincial I 
GOBIERNO C Í V H 

Circular. 

Á dniinistrae>ó.,í Muníe ipa i 
adictos de Ayaniamientos. 

AdministraciÓD de Justicíí i 
Sdictos de Juzgados. 
Anuncio particular. 

mmnm m MCÍENBA 
O R D E N 

l imo . Sr.: La vigente Ley del T i m 
bre del Estado dispone que sólo se 
emi t i rán los sellos de Correos que, 
previa ap robac ión de los modelos 
porla Dirección General del Timbre, 
ejecute la Fáb r i ca Nacional de Mo
neda y Timbre por cuenta del Esta
do, en las emisiones ordinarias y ex
traordinarias que, para conmemorar 
hechos especiales o con otro motivo 
cualquiera, se acuerde, siendo él el 
ún ico beneficiario del valor filatélico 
que drchas emisiones se pueda ob
tener. 

Algunas Entidades y particulares. 

bien por ignorar este precepto o por 
haberlo olvidado, han puesto a la 
venta, con fines benéficos, la mayor 
parle de las veces, sellos editados 
por ellos o han sobrecargado los que 
el Estado fabrica para eí franqueo 
de la correspondencia, consiguiendo 
grandes beneficios filatélicos con in
dudable perjuicio para el Tesoro y 
desprestigio del sello nacional. 

Sancionado, a d e m á s , en el Código 
Penal, los delitos de fabr icac ión de 
los timbres de Correos, y adquisi
ción o expendic ión de los mismos, a 
sabiendas de su falsedad, conviene 
reiterar y ampliar las disposiciones 
dadas, con objeto de establecer las 
previsiones que requiere el prestigio 
del sello nacional. 

En a tención a lo expuesto, este 
Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, 
se ha servido disponer: 

Primero. Sólo el Estado, en cum
plimiento del a r t ícu lo 39 de la Ley 
del Timbre, a co rda rá las emisiones 
corrientes o extraordinarias de sellos 
de Correos, y las sobrecargas que en 
ellos puedan estamparse. En la con
fección se ha rá , siempre, por cuenta 
del Estado en la Fáb r i ca Nacional 
de Moneda y Timbre, y con arreglo 
a ios modelos que apruebe la Direc
ción General dei Timbre y Monopo
lios. 

Segundo. Se prohibe la venta y 
c i rcu lac ión de sellos para el fran
queo de correspondencia u objetos 
que se envian por Correos, que no 
sean de los emitidos por el Estado, y 

| se cons ide ra rán clandestinos y des-
| provistos de valor oficial los confec
cionados por Entidades o particula-

! res, a ios que se exigirá las respon-
i sabilidadesque el Código Pena! mar-
| ca para los falsificadores de efectos 
; timbrados. Igual cons ide rac ión ien-
I d r á n ios sellos sobrecargados, si esta 
; sobrecarga no ha sido autorizada 
; por la Dirección General del T i m -
[ bre y publicada en el Boletín Oficial 
j del Estado. 
| La Dirección General ue Correos, 
¡ por medio de sus Administraciones, 
! c u i d a r á de no dar curso a la corres-
! pendencia LI objetos que vayan í ran-
i queados con sellos i legí t imos. 

Tercero. E l franqueo se p o n d r á 
en el anverso de los sobres o cubier
tas de los objetos, no pe rmi t i éndose 
adherir sellos, etiquetas u oíros sig
nos que puedan confundirse con los 
que representan el pago de aqué l . 

Cuarto. Las Entidades que para 
recaudar fondos con ca rác te r bené
fico, empleen sellos, pólizas, e tcétera , 
sol ic i tarán au tor izac ión de la Direc
ción General del Timbre y Monopo
lios para confeccionarlos, acompa
ñ a n d o a sus solicitudes los proyec
tos, modelos o dibujos par;1, que este 
Centro los apruebe. 

Para poder autorizarse la elabora
ción, los sel'os h a b r á n de reunir las 
siguientes condiciones: 

Se d i ferenciarán de los de Correos 
por su t a m a ñ o , forma y colorido; 
carecerán de trepado y no conten
d r á n ninguna inscr ipc ión que pro-



duzca confusión con los que edite e! | 
listado. i 

Se prokibfi las inscripciones de:! 
«Correos». «Correos de España» , 
«Servicio de Correos» u otras s imi
lares, y to rzosameníe l levarán una 
sobrecarga que se destaque bien dei 1 
dibujo que diga: «Sin valor postal.» 

Antes de ponerse a la venta se re
mi t i r án a la Dirección General dei 
Timbre dos pliegos-muestra, y ésta 
resol verá uno aprobado. 

Quinto. Las entidades o particu
lares a quienes afecte esta Orden y ha
yan puesto en c i rculac ión sellos de 
tos mencionados en el n ú m e r o pre
cedente, sin obtener ia au tor izac ión 
a que el mismo se refiere, debe rán 
solicitarla del Ministerio de Hacien
da dentro dei plazo de treinta días , 
a partir dei siguiente de la publica
ción de esta Orden en el Boletín Ofi-

Planti l la de los empleados de ios 
Ayuntamientos que a continua-; 
clon se indican, confeccionada por j 
los mismos en v i r tud de la Orden I 
dei Ministerio de la Gobernac ión , j 
de 30 de Octubre de 1939, inserta I 
en el Bokt in Oficial del Estado co- \ 
rrespondiente al día 9 de Noviera- j 
bre signienle: 

Vílladangos 
Administrativos: 

Un Secretario. 
Facultativos: 

Un Médico. 
Un F a r m a c é u t i c o . 
Un Veterinario. 
Los dos ú l t imos en raancomum-

darjc'rSíado^ y V í a i ^ r r i d o ' d i c ^ o j dad con Santa Marina del Rey. 
plazo, se re t i ra rán de la venta todos | Subalternos: 
los que no estén autorizados y se 
ajusten a lo preceptuado, remi t ién
dolos por conducto de las Delega
ciones de Hacienda, a ia Fáb r i ca 
Nacional.de Moneda y Timbre, la 
que procederá a su inut i l izac ión . 

Dios guarde a V. í. muchos años . 
Madrid, 2 de Enero de 1940. 

LARRAZ 

Un Alguacil Portero. 

l imo , Sr. Director General del T i m 
bre y Monopolios. 

isiiteli 

Gaseados de los Oteros 
Administrativos: 

Un Secretario. 
Un Depositario. 
Un Recaudador Agente Ejecutivo. 

| Facultativos y técnicos: 
Un Médico de Asistencia Púb l i ca 

i Domici l iar ia . 
Un F a r m a c é u t i c o . 
Un Inspector Veterinario. 
Uu Practicante. 
Una Matrona. 

Subalternos: 
Un Portero-Alguacil, 

Valderas 
Administrativos: 

| Un Secretario. 
Comisaría Provincia! de Abastecimientos i Un Auxi l ia r primero. 

Precios de venta al públ ico de las U_n Auxi l ia r segundo, 
carnes de cerdo, a part ir de esta j 
fecha, de acuerdo con la Orden de la 
Comisaria General de Abastecimien
tos y Transportes, de 29 de Diciem
bre úl t imo (Boletín Oficial del Estado 
n ú m e r o 364): 
Solomillo k i lo , 11,13 pts. 
Lomo l imp io » 10,88 

7,05 
1,10 
8.46 
8,13 

Ríñones 
Sesada (unidad) . . . . . » 
Lengua . , .. : » 
Carne m a g r a . . . . . . . . » 

Grasas 
Tocino, » 
Manteca » 
Gordura de m o i c i l i o . » 

Menudos 
Costillas » 
Espinazo » 
Pies y codillo. . . . . . . . » 
Huesos blancos . . . . . » 
Pestorejo. » 
Huesos de cabeza » 

León. 11 de Enero de 1940. 
E l Gobernador civil, 

Jasé Luis Ortiz de la Torre 

4,30 
5,29 
4,98 

4,48 
2,41 
4,73 
4,98 
5,04 
0,40 

Un Encargado de la Biblioteca. 
Facultativos: 

Un Médico de Asistencia P ú b l i c a 
Domici l iar ia . 

Otro id . de id . interino. 
Un Inspector Veterinario. 
Un F a r m a c é u t i c o . 
Un Practicante. 
Una Matrona, servida interina

mente. 
Subalternos: 

Un Alguacil . 
Un Encargado de la Pol ic ía Ur

bana. 
Un Encargado de la limpieza dei 

Matadero. 
Un Sepulturero, servida interina-

| mente. 
| Un Guarda municipal . 
' Bembibre 
| Administrativos: 
1 Un Secretario. 
i Un Oñcia l de Secretar ía . 
| Un Depositario. 
j Facultativos: 
¡ Dos plazas de Médico (una de ellas 
' a amortizar). 

Un Practicante. 
Una Matrona. 
Un Veterinario. 
Un Fa rmacéu t i co . 

Subalternos: 
Un Alguacil-Portero. 
Un Guarda de campos. 
Dos Vigilantes nocturnos. 

De servicios especiales: 
Un Enterrador. 
Un Barrendero. 
Un Administrador de Arbitr ios. 
Un Agente de id . 

Zotes del P á r a m o 
Administrativos: 

Un Secretario, 3.000 ptas. anuales. 
Un 'Recaudador-Depositario, 150. 

Facultativos y técnicos: 
Un Médico de Asistencia Púb l ica 

Domici l iar ia , 3.000. 
Un Fa rmacéu t i co , 325. 
Un Veterinario, 1.231,95. 

Subalternos: 
Un Alguacil-Portero, 400. 

Can a cédelo 
Administrativos: 

Un Secretario. 
Un Oficial auxiliar de Secretar ía . 
Un Depositario-Recaudador. 

Facultativos y técnicos: 
Un Médico de Asistencia Púb l i ca 

Domici l iar ia . 
Un Inspector munic ipal Veteri

nario. 
Un Practicante. 
Una Matrona, 
Un Fa rmacéu t i co , en Mancomuni

dad con Cacabelos, Arganza, Sauce
do y Camponaraya. 
Sanitarios: 

Un Alguacil-Portero. 
Oencia 

Administrativos: 
Un Secretario. 
U n Recaudador - Depositario y 

Agente Ejecutivo. 
Facultativos: 

Un Médico. 
Un F a r m a c é u t i c o . 
Un Practicante. 
Una Matrona. Inspector de Higiene Pecuaria 

y Veterinario. 
Subalternos: 

Un Alguacil . 
La Vecilla 

Administrativos: 
Secretario del Ayuntamiento. 
Depositario de fondos municipales 

Facu ilativos: 
Un Médico de Asistencia Púb l ica 

Domici l iar ia (mancomunado con los 
Ayuntamientos de Valdepiélago y 
Valdeteja). 

Un Inspector Municipal Veterina
rio (mancomunado con los Ayunta
mientos de Valdepiélago, Valdeteja y 
Valdelugueros). 

Un Fa rmacéu t i co municipal (man
comunado con los Ayuntamientos 



de Valdepiélago, Valdeteja, Valdelu 
güeros y Santa Goloinba de Gurueño) 
Subalternos: 

Dos Alguaciles. 
Oseja de Sajambre 

Administrativos: 
Un Secretario. 
Un Auxi l ia r de Secretar ía , a la vez 

Alguacil y Recaudador municipal . 
Un Depositario. 

Facultativos: 
Un Médico de Asistencia Púb l i ca 

Domici l iar ia . 
Un Veterinario, en mancomuni

dad con Posada de Valdeóa. 
Astorga 

Un Secretario, sueído, 7.G25 pese
tas y quinquenios. 

Un Interventor municipal , 6.650 
pesetas y quinquenios. 

Un Depositario municipal , 4,675 
pesetas y quinquenios, 
l i rnpo A.—Administrativos: 

Un Jefe de Negociado municipal , 
3.487,50 ptas. y quinquenios. 

Ua Oficial administrativo munici 
pal de Secretaria de 2.a, 1.500 ptas. 

Saelices del Rio . Ayuntamiento de 
Un Secretario municipal de 2.a ca- Vegaguemada 

tegoría. Formado que ha sido el proyecto 
Un Alguacil-Portero. de presupuesto municipal ordinario 
Un Recaudador de arbitrios y re- para el corriente ejercicio de 1940, 

partimiento general. queda expuesto al púb l ico en la Se
l l a Médico de Asistencia Púb l i ca , cretaría municipal , por t é r m i n o de 

en Mancomunidad con eí Ayunta- i qUince días , a fin de que pueda ser 
miento de Cea. examinado por cuantos lo deseen, 

Un Fa rmacéu t i co , con Cea, Vil la-1 y formularse reclamaciones. 
mol y Santa María del Monte. • ' Vegaquemada, 10 Enero de 1940. -

Un Veterinario, con Cea y Vi l l amol . i El Alcalde, Lope Castro. 

Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón 

La Corporac ión municipal de este 
Ayuntamiento, en sesión de 7 del co
rriente mes, aco rdó proveer me-
dianle concurso, la plaza de Gestor-
Recaudador de exacciones munici 
pales, dotada con el haber anual de 
cien pesetas y el medio por ciento 
de ias cantidades del repartimiento 
general de arbitrios que éste recau
de, no pudiendo optar en dicho 
concurso los comprendidos en el ar 
t ículo 554 del Estatuto Municipal ; 

. i t e n d r á n preferencia en el concurso Un (Jlicial aamai i sLraüvo munic i - , „ \ ^ i i \ M»;. ^ í 
, i .a J r . , •. n n n r los e x c o m b a ü e n t e s de la u l ü m a 

^eyqu iueq«en^enC,0n> 2075 H c a m p a á a m ei orden sigaien.e: 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
el presupuesto municipal ordina
rio para ei p róx imo ejercicio de 1940, 
estará de maniñ t slo al públ ico , en 
la Secretaría municipal respectiva, 
por espacio de quince días , duran
te cuyo plazo, y en el transcurso 
de los quince d ías siguientes, po
dran formularse por los interesados, 
cuantas reclamaciones se estimen 
convenientes, con arreglo al a r t ícu
lo 300 y siguientes del vigente Esta
tuto Municipal . 

San Milián de los Caballeros 

^eidb j q u i .queoiua, 1.0 Los Mutilados de guerra. 2.° Ex 
, ^ ^ m a r administrativo de Se-. combatientes. v 30 Lo8s residentes de 
creiana y Alcaldía , 1.250 ptas. i reconocida solvenc)a> siendo obiiga-
GrupoB.—Facultatwosy tetmicos: j c;ón de ios comprendidos en los nú-

Dos Inspectores Médicos Munic i - i meros 2.° v 3.°. el seña iamien to de 
pales desan idado Asistencia P ú b h - j fianza 0 fiador abonado. Para lo de-
Domicii iaria, 4.384 ptas. cada uno dei inás no expresado en ei presente 
sueído y quinquenios. j anuncio, se estará a lo dispuesto en 

Dos Inspectores F a r m a c é u t i c o s t i - ¡^ i pyego de condiciones que obra 
hilares con 1.3/D y í M o p i n s . respec-1 en la Sacretaría municipal , 
tivamenie de sueído cada uno, mas; Lo qu3 se á a u o c i a al públ ico por 
quinquenios uno de ellos. I espacio de quince días. 

Dos Matronas con l.20,),60 pesetas! pOSSida de Valdeón, a 8 de Enero 
cada una, más quinquenio. | de 1940.-El Alca lde ,Fab¡án Alvarez. 

Dos Praclicani.es con 1,20o pesetas i 
cada uno, m á s quinquenios, 

Dos Inspectores Veterinarios con 
3.472,03 ptas cada uno, más quin-

Formado por los Ayuntamientos 
que figuran a con t inuac ión , el pa
drón de familias pobres con dere-

1 cho a los servicios médico- fa rma
céut icos gratuitos durante el a ñ o 
de 1940, se halla expuesto ai púb l ico 
en la Secretaría municipal respec
tiva,por t é rmino de quince días , a fin 
de que pueda ser examinado y for
mularse reclamaciones. 

Villadangos 
Caslrocon trigo 
Sania Marina del Rey 
Oencia 
Saelices del Rio 

quemos. 
Un Arquitecto con 1.960,20 pesetas 

de sueldo. 
Grupo G —Servicios especiales: 

Un Director de Banda Municipal 
de Música, 5.000 ptas. de sueldo, más 
un quinquenio. 
Grupo D.-—Subalternos 

y Guardia Municipal : 
Un Canserje del Matadero Muni

cipal, 2.000 ptas. de sueldo. 
Un Gt|-arda de Paseos, 2.555. 
Un Portero, 2.555. 
Un Jardinero, 3.230, 
Dos Sepultureros con 2.555 cada 

uno. 
Un Director de Obras y Servicios 

municipales, 2.555. 
Un Alguacil de la Alcaldía, 2.555. 
Un Fontanero, 2,750. 
Un Auxi l iar de Fontanero, 2.730. 
Un Auxi l ia r de Jardinero, 2.372. 
Un Cabo de Serenos, 2.555, 
Seis Serenos a 2.555 cada uno. 
Un Agente Municipal de Vigilan

cia, 2.730. 

A y n n ta m ien ta de 
Balboa 

Se i ial ian expuestos ai púb l i co en 
la Secretaria municipal , por el plazo 
reglamentario, el presupuesto muni 
cipal ordinario para el corriente 
ejercicio de 1940, y las Ordenanzas 
municipales para el mismo año , 
durante cuyo plazo se a d m i ú r á n 
cuantas reclamaciones se formuien 
por los interesados. 

Balboa, 7 de Enero de 1940.—Ei 
Alcalde, R a m ó n López. 

Ayuntamiento de 
Destria na 

Hecha por los Ayuntamientos que 
al final se expresan, la rectif icación 
del p a d r ó n de habitantes, con refe
rencia al 31 de Diciembre de 1939, 
estará expuesta al públ ico en la res
pectiva Secretan^, para oír reclama
ciones, por espacio de diez días . 

Vegaquemada 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don Emeterio Martínez y Mart ínez, 
accidenta! Juez de primera instan
cia de Valencia de Don Juan y su 

Designados por este Ayuntamiento partido, 
los vocales natos de las diferentes j Hago saber: Que en la pieza de 
Comisiones de evaluación, para la | admin i s t r ac ión dimanante de autos 
formación del repartimiento general ¡ de ju i c io de abintés ta lo por defun
de utilidades del ejercicio de 1940, | ción de D." Valentina Herrero Rían
se baila la relación de manificsio al ! co, y t e s t amenta r í a por ía l l ec imien-
púb l i co en la Secretaría municipal , to de D. Pedro Redondo Manovel, 
por espacio de siete días, para oír re- vecinos que Cu ero n de esta vi l la , an
cla rnaciones. tos a c u m u í a d o s , promovidos en con-

Destriana, a 10 de Enero de 1940.— cepto de pobre por D. Demetrio Re 
ría.—El Alcaide. José Rubio. dondo Herrero, he acordado sacar a 
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públ ica y primera subasta por tér
mino de treinta días y a tenor de lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 1.031 de la 
ley de Enjuiciamiento c iv i l , los bie
nes siguientes que pertenecen al cau
dal hereditario: 

Una cueva, situada en el casco de 
esta vi l la , al sitio llamado Río de 
Santa María, que linda: derecha en
trando, con cueva de Fidel Pérez; iz
quierda, otra de Jesús Lumbreras, y 
espalda, cá rcabás del Río. Tasada 
en 700 pesetas. 

Dos cubas, de treinta cántaros , 
desarmadas, con las tablas en malas 
condiciones. Tasadas en 7 pesetas. 

Lo que se hace públ ico a ü n de 
que las personas que deseen tomar 
parte en la subasta comparezcan en 
la sala audiencia de este Juzgado 
donde tendrá lugar el remate el día 
7 de Febrero del a ñ o próx imo, a las 
diez de la m a ñ a n a ; advi r t iéndose 
que para tomar parte en la subasta 
deberán ios licitado/es consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento públ ico destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, ai 10 por 100 efectivo de la 
tasación, que no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del ava lúo , que el remate po
drá hacerse a calidad de cederlo a 
un tercero y que la administradora 
del caudal es D.a Matilde Redondo 
Herrero, vecina de esta vi l la . 

Dado en Valencia de Don Juan a 
30 de Diciembre de 1939.—Año de la 
Victoria,—Emeterio Martínez. — El 
Secretario, José Santiago. 

r r i tor ia l de Valladolid, se anuncia 
por medio del presente para cono
cimiento de todas aquellas personas 
a quienes pudiera interesar el desem
peño de dicho cargo, que p o d r á n so-
l ici tar lo dirigiendo instancia reinte
grada con póliza de 3 pesetas y otra 
de la Mutualidad Judicial de la mis
ma cantidad, que presen ta rán en el 
Juzgado de primera instancia de 
Ponferrada dentro del t é rmino de 
treinta d ías naturales, a contar del 
siguiente al de la inserción de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, pudiendo también acom
p a ñ a r a la solicitud cuantos docu
mentos crean pertinente en just i f i 
cación de sus .méri tos . 

León, 5 de Enero de 1940.—El 
Juez de primera instancia de León, 
con ju r i sd icc ión prorrogada ai de 
P o n í e n a d a , E. iglesias. 

Juzgado municipal de Noceda 
Hal lándose vacante en este Juzga

do la piaza de Fiscal municipal pro
pietario, se anuncia por medio del 
presente en cumplimiento de lo or
denado por ia Excma, Audiencia 
Terr i tor ia l de Valladolid, para co
nocimiento de todas aquellas perso
nas a quienes pudiera interesar el 
desempeño del mismo, que p o d r á n 
solicitarlo por medio de ia corres
pondiente instancia, reintegrada con 
póliza de 3 pesetas y otra de igual 
cantidad de la Asociación Mutuo-
Benéfica de Funcionarios Judicia
les y que debe rán presentar en el 
Juzgado de primera instancia de 
Ponferrada, dentro del t é rmino de 
treinta días naturales, contados des
de el siguiente a la pub l i cac ión de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, pudiendo asimismo 
a c o m p a ñ a r a dicha instancias cuan
tos documentos crean oportuno en 
just if icación de sus méri tos . 

León, 5 de Enero de 1940.—El 
Juez de primera instancia de León, 
con ju r i sd icc ión prorrogada al de 
Ponferrada, E. Iglesias. 

o 
o o 

Hal lándose vacante en este Juzga
do la plaza de Juez municipal su
plente, en cumplimiento de lo orde
nado por la Excma. Audiencia Te-

Requisitorias 
Los individuos desconocidos que 

a las veinte horas del día 28 de No
viembre p róx imo pasado, perpetra
ron un atraco a mano armada en el 
coche de viajeros de ia empresa Ro
dríguez, que hace el recorrido de 
Pon fer rada-Herrer ías (León). 

Dichos individuos desconocidos, 
encartados por el delito de atraco, 
comparece r án en el t é rmino de ocho 
días a partir de la pub l i cac ión de 
esta requisitoria ante el Sr. Coman
dante Juez instructor del Juzgado 
Mil i tar Eventual n ú m e r o 11, sito en 
el Palacio de la Diputac ión Provin
cial de León; bajo apercibimiento 
de que de no efectuarlo serán decla
rados rebeldes. 

En León a 2 de Enero de 1940.— 
El Comandante Juez instructor, Pe
dro Mart ínez Castro. 

cante, todos ambulantes y en igno-
rado paradero, comparece rán ante-
esto Juzgado de instrucción en tér
mino de diez días , a fin de notificar
les el auto de procesamiento, ser in
dagados y reducidos a pr is ión, acor
dado así en el sumario n ú m e r o 37 
del año actual que se sigue por robo 
de cabal ler ías ; bajo apercibimiento 
que si no lo verifican serán declara
dos rebeldes y les pa ra rá el perjuicio 
a que haya lugar. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
29 de Diciembre de 1939.—Año de j a 
Victoria.-—El Secretario, José San
tiago. 

o 
o O 

Feito Galindo, Julio; de 35 años, 
soltero, industrial , hijo de Félix y 
Manuela, natural y vecino de Ma
dr id y cuyo domici l io del mismo se 
ignora, c o m p a r e c e r á unte este Juz
gado municipal , silo en el Consisto
rio Viejo de la Plaza Mayor, el día 30 
de Enero p róx imo , a las once de la 
m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de un 
ju ic io de faltas que viene acordado 
contra el mismo por daños , y a cuyo 
acto deberá comparecer con los tes
tigos y medios de prueba que tenga 
por conveniente a su defensa. 

Y para que sirva dé c i tac ión ai 
denunciado y su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido y firmo ia presente en León a 
28 de Diciembre de 1939.—Año de ia 
Victoria. —El Secretario, E. Alfonso. 

Los individuos desconocidos que 
a las veintiuna treinta del día 28 de 
Noviembre p róx imo pasado, perpe
traron un robo a mano armada en 
casa de José C a m u ñ a s San tí n y Eva
risto C a m u ñ a s Núñez, vecinos del 
pueblo de San Ju l i án (León). 

Dichos individuos desconocidos, 
encartados por el delito de robo, 
comparece rán en el t é rmino de ocho 
días a partir de la pub l icac ión de 
esta requisitoria, ante el Sr. Coman
dante Juez instructor del Juzgado 
Mil i tar Eventual n ú m e r o 11, sito en 
el Palacio de la Diputac ión Provin
cial de León; bajo apercibimiento 
de que de no efectuarlo serán decla
rados rebeldes. 

En León a 2 de Enero de 1940.— 
El Comandante Juez instructor, Pe
dro Mart ínez Castro. 

a 
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San Antol ín Expósi to , José; de 4' 
anos, casado, jergonero, natural de 
Falencia, Alvárez García, Ricardo; 
de 32 años, soltero, jergonero, sordo, 
y García López, Angel, de 36 años, 
casado, jergonero, natural de A l i -

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

BANCO CENTRAL 

Sucursal de León 
Habiendo sufrido extravío la l i 

breta de la Caja de Ahorros de esta 
Sucursal n.0 2.350, con un saldo de 
pesetas 475, se anuncia al públ ico , 
por una sola vez, para que si alguno 
se cree con derecho a reclamar, lo 
verifiqúe en el t é rmino de ocho días 
pues transcurrido dicho piazo sin 
rec lamac ión de tercero, se expedirá 
nueva libreta, quedando anulada la 
anterior y exento este Banco de toda 
responsabilidad. 

León, 11 de Enero de 1940.—El D i 
rector A J á s a l e s . 

Á Núm. 12—12,00 pta. 

L E O N 
de la Diputación 
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